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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id....... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05’
Por tres id.......  6

Un número.... 0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. ’MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 294.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según me participa el Alcalde 
del Valle de Tobalina, se halla de
tenida en la Alcaldía de barrio de 
La Orden una yegua que el dia 26 
de Setiembre último se encontró 
abandonada en las mieses del 
campo, de las señas siguientes: 
6 cuartas de alzada, cerrada, pelo 
entrecastaño, con una pinta blan
ca en el morro, rozada en el vacío 
derecho, sin errar.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de la per
sona que se crea con derecho á la 
caballería mencionada.

Burgos 20 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Estadística sanitaria.
No habiendo remitido los Sres. 

Alcaldes de los pueblos compren
didos en la relación que á conti- 
nuacion se inserta el resúmen 
Censual, modelo núm. 2, de la 

s^adística sanitaria, correspon
diente al mes de Setiembre último, 
Seou,n les está terminantemente 
Cenado, he acordado imponerles 

la multa de cinco pesetas, en el 
papel de pagos al Estado, con que 
se hallan conminados por la supe
rioridad, remitiéndolo á este Go
bierno, sin perjuicio de cumplir 
el servicio de que se trata á correo 
vuelto.

Burgos 20 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Partido de Aranda de Duero. 
Oquillas.

Partido de Belorado. 
Tosantos.

Partido de Burgos.
Cueva de Juarros.
Las Hormazas.
Tsar.
Páramo.
Las Quintanillas.
Renuncio.
Salgüero de Juarros.
Ubierna.

Partido de Castrogeriz.
Hontanas.
Palacios de Riopisuerga. 
Villasandino.
Melgar de Fernamental.

Partido de Berma.
Santa Inés.
Partido de Miranda de Ebro.
Condado de Treviño.
Santa Gadea del Cid.

Partido de Roa.
Fuentemolinos.
Quintanamanvirgo.

Partido de Salas de los Infantes.
Arauzo de Miel.
Cascajares de la Sierra.
Mamolar.

Partido de Sedaño.
La Piedra.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Los Balcárceres.
San Quirce de Riopisuerga.

La Comisión provincial, en se
sión de 18 del actual, ha acordado 
que se anuncie nueva subasta de 
varios géneros y materiales nece
sarios al servicio de los acogidos y 
de los talleres de la Casa provin
cial de Beneficencia en el presen
te año económico, no contratados 
por falta de licitadores en las que 
tuvieron lugar en los dias l.° de 
Setiembre ultimo y 8 del corrien
te, cuya subasta se celebrará el 3 
de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, bajo el 
mismo pliego de condiciones que 
las dos anteriores, publicado en 
los Boletines oficiales de 10 de 
Agosto y 25 de Setiembre últimos.

Burgos 20 de Octubre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

GÉNEROS Y MATERIALES Á QUE SE 

REFIERE EL ACUERDO PRECEDENTE.

Vestuario de mujeres.

53 kilos algodón azul anubado 
para medias, á 3 pesetas kilo.

200 metros de algodón curado 
1.” deBriston para enaguas.de 0r97 
metros de ancho, á 0*70 pesetas 
metro.

200 metros de cutí de hilo para 
colchones, de 1'26 id., á 1*60 pe
setas metro.

250 kilos de lana blanca lavada 
para colchones, á 1'90 pesetas kilo.

200 metros de bayeta pajiza, sin 
tiro, para mantillas, color cueci- 
tron, de 1'26 metros de ancho, á 
2*50 pesetas metro.

150 metros de bayeta encarnada 
sin tiro, para refajos, de 1'26 id., 
á 2*50 pesetas metro.

Taller de tejidos.
550 kilos de lana blanca en ra

ma, bien lavada y. sin giria, clase 
churra, á 2*10 pesetas kilo.

90 kilos de algodón azul, torcido 
á tres cabos, del grueso de la 
muestra que sirve de tipo, n.°20, 
á 2'60 pesetas kilo.

40 id. de id. blanco, torcido á 
tres cabos, del grueso de la mues
tra, á 2*42 pesetas kilo.

100 id. de hilo crudo del país ó 
Valdavia, departida, á 1*90 pese
tas kilo.

Taller de zapatería.
180 kilos de cabra limpia sin 

deterioro, que no sea oscura, de 
cabeza ancha y de peso de 690 
gramos, á 5*75 pesetas kilo.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Pedro Santa Maria 
Ibañez, vecino deValmaseda, de 
la mina titulada Maria, de 36 per
tenencias de mineral, hierro y 
otros metales, he dictado con fe
cha de hoy el acuerdo que sigue: 

«Presentada instancia por D. 
Gregorio Pineda, vecino de esta 
Ciudad y representante en forma 
legal del referido interesado, en 
la que manifiesta que por convenir 
á los intereses de su representado 
hace renuncia de cuantos dere
chos le correspondan á la expresa
da mina, he acordado,con arreglo 
á lo dipuesto en el párrafo 3.° del 
art. 64 de la vigente ley de minas, 
dejar fenecido y sin valor alguno 
el mencionado expediente, y el 
terreno franco y registrable.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 20 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

enaguas.de


PROVINCIAL

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria de 15 del corriente, 
acordó previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que 
el ingreso en la,Academia provin
cial de Dibujo de los sugetos que 
se hallan matriculados tenga lu
gar por el orden que se expresa á 
continuación.

Alumnos matriculados en el año 
de 1889 que no han ingresado en 
la Academia por falta de vacantes, 
y que lo verificarán á medida que 
estas vayan ocurriendo.

1 D. Cándido Santos Esteban.
2 Saturnino Guinea Manzanos.
3 Tomás Respau Respau.
4 Tomás Perez Cartón.
5 Gerardo Villafria Parapliega.
6 Cesar Augusto Villafria Pam-

pliega.
7 Pompeyo Villafria Pampliega.
8 Cándido Saez Pardo.
9 Francisco Viejo Fernandez.

10 Valentín Moral Abad.
11 Enrique Campos Zubieta.
12 Marcelo de la Merced.
13 Federico Alonso Burgos.
14 Gerónimo Alonso Burgos.
15 José Lubian y Gorbea.
16 Carlos Lubian y Gorbea.
17 Francisco Perez Valero.
18 José Perez Valero.
19 Mariano Perez Valero.
20 Antonio Villena Ramos.
21 Conrado Calleja Malumbres.
22 Fernando Arroyo Elzo
23 Antonio Alonso Burgos.
24 Manuel Fernandez Labraga.
25 Gervasio Vázquez Armendari.
26 Isaac Barrionuevo Pecina.
27 Felipe Pamiés Ameztoy.
28 Luis González de Vera.
29 Ricardo Moreno Suso.
30 Alfonso Moya Andino.

Alumnos matriculados en el cor
riente año, que ingresarán en la 
Academia después que lo hayan 
verificado los anteriores y á medi
da que vayan ocurriendo vacantes.

1 D. Antonio Muro Garzón.
2 Saturnino López Gómez.
3 Eugenio Ortuñez Carrillo.
4 Policarpo Alonso García.
5 Vicente Paredes Ibañez.
6 Tiburcio González Criado.
7 Federico Pardo Barrio.
8 Rodrigo Diez Vivar.
9 Gerardo Juan García Arnaiz.

10 Isidro Hernand Ibeas.
11 Cesar Hernand Ibeas.
12 Luis Polo Góngora.
13 Antonio Polo Góngora.
14 Benito Hernando Santa Maria.
15 Mariano Gil Garcia.
16 Manuel Saiz y Santos.
17 José Saiz y Santos.
18 Federico Sánchez Izquierdo.
19 Juan Alonso Angulo.
20 Cesar Blanco del Barco.
21 José Arija y Arriaga.
22 Pablo Alfaro y Alfaro.

23 Félix Molina Marci.
24 Rafael Molina Marci.
25 Eduardo Olea Trespaderne.
26 Miguel Alonso Muñoz.
27 Julio Ocio Isasi.
28 Alvaro Fernandez Carriles.
29 Leonardo Rey Criado.
30 Agustín Robles Negro.
31 Fidel Blasco Rozas.
32 José Iglesias Garcia.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 18 de Octubre de 1890. 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=P. A. D. L. C. P., el Secretario- 
Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Timbre del Estado.
En el expediente por defrauda

ción al Timbre del Estado formado 
al Ayuntamiento de Pineda Tras
monte por el Inspector que fué del 
Timbre D. Juan Maymó, el Sr. De
legado de Hacienda, por resolu
ción fecha 8 del actual, se ha ser
vido declarar responsable á dicho 
Ayuntamiento de 6 pesetas en 
concepto de reintegro, y de 7*50 
pesetas por multa, absolviéndole 
por lo que hace al primer cargo 
formulado contra el mismo por 
el Inspector, por faltas en el uso 
del Timbre en la documentación 
del año 1887, contra cuya provi
dencia puede utilizarse el término 
de 15 dias para alzarse ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
por conducto de la Delegación en 
esta provincia, previo ingreso en 
arcas del Tesoro de las responsa
bilidades decretadas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
Ayuntamiento citado y concejales 
responsables, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 61 del 
Reglamentode procedimiento para 
las reclamaciones administrativas 
de 15 de Abril próxsimo pasado.

Burgos 15 de Octubre de 1890. 
—El Administrador de Contribu
ciones, C. de la Revilla.

PR9VIDEHC!AS JUDICIALES.
Sev illa.

D. Alfredo Aguayo y Urriza.Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Magdalena de esta Ciudad y 
su partido,

Al que lo es de igual clase de 
la ciudad de Burgos, á quien aten
tamente saludo, y hago saber: que 
en este de mi cargo, y por la pre
sencia del que refrenda, se ha pre

sentado escrito por D. Ruperto 
Monasterio y Martínez, de esta ve
cindad, representado por el Pro
curador D. José Pachón y Córen
te, solicitando se le admitiese in
formación testifical, con citación 
del Ministerio público, para acre
ditar por medio de ella y de los 
documentos presentados ser el 
único y universal heredero en 
unión de su hermana D.“ Francis
ca Josefa Monasterio y Martínez 
de su tio carnal D. Eulalio Monas
terio y Luenga; y habiendo sido 
admitida dicha información con la 
expresada citación, por providen
cia de este dia, se mandó asimis
mo fijar edictos en los sitios pú
blicos y acostumbrados de esta ciu
dad, insertándolos en los periódi
cos de la misma y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de 
Burgos; y para que tenga efecto 
en el periódico oficial de esa po
blación, dirijo á V.S. el presente, 
á quien 'en nombre de S. M. la Rei
na Regente del Reino (q. D. g.) le 
exhorto y requiero y en el mió le 
pido y encargo que luego que lo 
reciba por el conducto que fuere, 
sin exigir poder, lo mande cum
plir, y en su consecuencia disponer 
se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia el adjunto edicto, y 
verificado y unido un ejemplar á 
las diligencias de su cumplimien
to, me lo devuelva original con 
las actuaciones practicadas para 
que obren sus efectos en los autos 
de que procede; pues en hacerlo 
así administrará justicia, obligán
dome al tanto siempre que por 
V. S. sea exhortado en justa reci
procidad.

Dado en la ciudad de Sevilla á 6 
de Octubre de 1890. — Alfredo 
Aguayo. — El actuario, Ildefonso 
Valdivia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisaria de Guerra de Burgos.

El dia 29 del mes actual á las 
once de su mañana se adquirirá 
por medio de proposiciones sueltas 
y en acto de público concurso 
la cebada, paja y leña necesaria 
en la Factoría de subsistencias de 
esta plaza, bajo las condiciones 
insertas en el anuncio puesto al 
público en dicho establecimiento.

Burgos 18 de Octubre de 1890.= 
El Comisario de Guerra, Luis Mu
ñoz. .

Hospital militar de Burgos.
In tervencion.

Estado de precios límites que 
han de regir en la subasta anun

ciada para el dia 4 del próximo 
mes de Noviembre con el fin de 
contratar los artículos que á con
tinuación se expresa.
Cantidad que se calcula ha de con

sumirse.
Carbón de cok 450 quintales mé

tricos, precio límite 5*50 pesetas 
garantía del 5 por 100, 124 pe
setas.

Id. vegetal, 175 id., precio lími
te 8*36 id., garantía del 5 por 100 
74 id.

Carne de vaca 7695 kilogramos, 
precio límite 1‘38 id., garantía de! 
5 por 100, 462 id.

Gallinas 765, precio límite 2*50 
id., garantía del 5 por 100, 96 id.

Garbanzos 1156 kilogramos, pre
cio límite 1‘15 id., garantía del 5 
por 100, 67 id.

Manteca 1126 kilogramos, pre
cio límite 2 id., garantía del 5 por 
100, 113 id.

Vino común 5850 litros, precio 
límite 0‘50, garantía del 5 por 100, 
147 id.

Burgos 17 de Octubre de 1890. 
—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Ramón Sopeñano.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Villarcayo.

La recaudación de la contri
bución territorial del primer tri
mestre del actual ejercicio de 
1890-91 tendrá lugar en los dias 
y pueblos que á continuación se 
expresa:
Berberana, dia 23 de Octubre.
Junta de San Martin, 23. ’ 
Junta de Rio de Losa, 24. 
Junta de la Cerca, 25. 
Trespaderne, 24.
Valle de Tobalina, 23, 24y 25.
Espinosa los Monteros, 21,22 y 23. 
Villarcayo, 25.
Aldeas de Medina, 23 y 24.

Villasana de Mena 19 de Oc
tubre de 1890.=EI Recaudador, 
Antonio Moreno.

ANUNCIOS PARTICULARES.
La persona que se crea con dere

cho á los bienes de Florentina Al
calde, vecina que fué de Ornillos 
del Camiho, presentará sus recla
maciones á los testamentaries D. 
Sandalio Perez y Enrique Rodrí
guez, vecinos del mismo, acompa
ñando los recibos ó justificantes 
que acrediten la deuda en el tér
mino de 15 dias, pasados los cuales 
no se admitirá reclamación alguna.
--- --------------------o------------------ --- '

En la tarde del dia 18 del actual 
desapareció del ventorro llamado 
de Mariano, de la carretera de 
Madrid, una galga de pelo color 
gris, cara limpia, alzada regular, 
con una cuerda de cáñamo al 
cuello. El que sepa su paraderos^ 
servirá dar aviso á su dueño Do
mingo Revilla, vecino de Villa11' 
gomez.
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